
 

 

 

 

 

 

Asunto: Cobertura de Provisionalidades / Suplencias  

Res. 5886/03 

A la Secretaria de Asuntos Docentes  

Lomas de Zamora 
 

   La Dirección del I.S.F.D. y T. N°18 en el marco de la Resolución N°5886/03, 

Anexos I Resolución 1161/20 y modificatorias, solicita a Ud. realice la convocatoria de aspirantes para la 

cobertura de: 
 

CARRERRA:  PROFESORADO DE EDUCACIÓN FÍSICA 
CAMPO DE ACTUALIZACIÓN FORMATIVA: TALLER DE LECTURA, ESCRITURA Y ORALIDAD 
 

Carrera Curso Espacio 

Curricular 

Carga 

Horaria 

Turno Horario Sit. Rev. 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN FÍSICA 

1º 1º 
Taller de lectura, escritura 
y oralidad ** 

2 Mód. 

+ 1 Mod. TAIN 
Mañana 

Jueves de 10.00 a 

12.00 hs  
Suplente 

PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN FÍSICA 

1º 2º 
Taller de lectura, escritura 
y oralidad ** 

2 Mód. 

+ 1 Mod. TAIN 
Vespertino 

Lunes de 19.30 a 

21.30 hs 
Suplente 

*El módulo TAIN será otorgado en función del docente que acceda al grupo. Sólo se otorga 1 (uno) mod TAIN por profesor y por curso. 
. ** El docente deberá poseer título habilitante al momento de la inscripción 
 

CRONOGRAMA PREVISTO: 

Difusión: desde el 14/02/2025 al 24/02/2025 

Inscripción: desde el 14/02/2025 al 24/02/2025 (en simultáneo con la difusión) 

La inscripción se realizará por mail al siguiente correo: isfd18lomasdezamora@abc.gob.ar 

En el Asunto deben consignar: CONCURSO (Nombre de la UC a concursar) (Apellido y Nombre del 

concursante) 

Los aspirantes deberán presentar el anexo de la Resolución 5886/03 (con la documentación respaldatoria 

incluyendo copia del DNI) escaneado en un único PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la 

UC a concursar y Apellido y Nombre del concursante.  

Los proyectos deberán presentarse en PDF, el mismo deberá identificarse con el nombre de la UC a 

concursar y Apellido y Nombre del concursante. 

Notificación de: 

 Listado de aspirantes en condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la propuesta: Día 

y horarios a confirmar. 

 Listado de aspirantes que no reúnen las condiciones de acceder a la cobertura, puntaje y evaluación de la 

propuesta: Día y horarios a confirmar. 

 Fecha de entrevista: se informará a los aspirantes al momento de notificarse del puntaje y evaluación. 

Comisión Evaluadora: 
  

Cargos Titulares Suplentes 

Directivo KULAS, Fabián RAFFETTI, Marcela 
Profesor/a AYALA ANDUJAR, Fabiana MARINO. Beatriz 
Profesor/a  AYALA, Carolina RONCO, Matías 
Profesor/a Institucional DELGADO, Mónica FREITES, Cecilia 
Estudiante A designar A designar 
 

MATERIAL DE CONSULTA: (obra en la Biblioteca de la Institución para su consulta en el horario de 10 a 

16 hs., también lo encontraran en la Página Oficial: https://isfd18-bue.infd.edu.ar/sitio/concursos-docentes/ )  

 Resolución N°5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) en base a la cual deberá elaborar el proyecto. 

 Plan de estudio del profesorado de Educación Física - Resolución N° 2432/09 

 Régimen Académico Institucional, Plan de Evaluación de los Aprendizajes y Acuerdos Institucionales. 
Se adjunta ANEXO 1: Marco orientador y contenidos del Diseño Curricular. 
NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante, previo a la inscripción al concurso, tomar amplio conocimiento de la Resolución N° 

5886/03 (Resolución Concurso de Cátedras) y Plan de Estudio del Profesorado de Educación Física - Resolución N° 2432/09 

                                                                                                 
 
 

 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Y TÉCNICA Nº 18 

ALSINA 1032 BANFIELD 

LOMAS DE ZAMORA  
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ANEXO 1 

 
 

 

Resolución N° 2432/09 
 

 
CAMPO DE ACTUALIZACIÓN FORMATIVA: TALLER DE LECTURA, ESCRITURA Y ORALIDAD 
 
Marco orientador  
 

Como sabemos, la lectura en el Nivel Superior requiere un nivel de reflexión sobre los materiales que se 

leen, que la diferencia de otras lecturas. El estudiante deberá avanzar en el proceso de producción de sentido 

que implica la lectura de cualquier texto escrito como así también reflexionar sobre las propias prácticas de 

escritura con el propósito de lograr un afianzamiento como escritor autónomo.  

Es así que, atendiendo a las particularidades de esta cuestión y respondiendo a la pregunta qué saberes son 

necesarios para iniciar el recorrido de la formación docente, este Taller es pensado como un espacio para 

comenzar a desarrollar, sistematizar, profundizar y reflexionar sobre la apropiación de las prácticas de 

lectura, escritura y oralidad en el Nivel Superior.  

Por otra parte, siendo parte de un espacio propedéutico, el Taller deberá articular tanto los contenidos como 

los materiales de lectura con todas las materias del Primer Año de la carrera.  

Es preciso considerar la enseñanza de la lectura y la escritura a lo ancho y a lo largo de la formación superior 

por varias razones. Por un lado, aprender los contenidos de cada materia consiste en una tarea doble: 

apropiarse de su sistema conceptual-metodológico y también de sus prácticas discursivas características, ya 

que una disciplina es un espacio discursivo y retórico tanto como conceptual. Por otro lado, con el fin de 

adueñarse de cualquier contenido, los estudiantes tienen que reconstruirlo una y otra vez, y la lectura y la 

escritura devienen herramientas fundamentales en esta tarea de asimilación y transformación del 

conocimiento.  

Se espera que, así como desde este Taller se toman los textos académicos como contenidos de enseñanza, 

todos los espacios curriculares asuman las particularidades de los textos académicos propios de cada 

especialidad. 
 
Contenidos 
 
Prácticas de lectura 

Qué es leer. La lectura como práctica social. La lectura como proceso. Propósitos del lector. La dimensión 

social, su función y sentido pragmático.  

La lectura de diferentes géneros discursivos y diferentes secuencias textuales. Los textos académicos: 

expositivo-explicativos y argumentativos. Estrategias discursivas de los textos académicos.  

Lectura de textos literarios y propios de los medios masivos de comunicación social.  

 
Prácticas de escritura  

La escritura como práctica social. El proceso de escritura: planificación, elaboración y revisión recursiva de 

los textos.  

La escritura de diferentes géneros discursivos. Textos académicos, (resumen, respuesta de examen, 

preguntas por el qué y por el porqué, reformulación, informe, monografía, ensayo, registro de clase, toma de 

notas, entre otros), textos creativos y textos propios de los medios de comunicación social.  

 
Prácticas de oralidad  

La lengua oral en contextos informales y formales. Diferencias contextuales y textuales entre lengua oral y 

lengua escrita. Aspectos relevantes de la oralidad. Literatura de tradición oral. La narración oral. Discursos 

propios de los medios audiovisuales.  

Textos orales informales. Textos orales formales.  

Propuestas de comprensión y producción de textos orales (exposición, debate, diálogo, intercambio, 

narración, entre otros).  

Reflexión sobre las prácticas del lenguaje.  

Reflexión metalingüística sobre las prácticas de lectura, escritura y oralidad.  

Contextualización de gramática y normativa. 

 
Nota: en el desarrollo de las unidades debe explicitarse la bibliografía obligatoria para cada una de ellas. 
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DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 
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